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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados en el día 25 de octubre de 1946, de acuerdo con
las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE (1)

Compra Venta Oomjpra Venta

F r a c o s  ..............................................
Libras ...................................................
Dólares ..............................................
Llra^ .............................................*.....
Francos suizos ..................................
Reich^marU ..................... ..................
Francos belgas ................................
Florines ..............................................
Esrudos ................................... ..........
Pes-os, moneda legal ........................
Coronas suecas ..................................
Coronas noruegas ....... ....................
Coronas danesas ............................
Pesos chilenos ...................................

9.15
44»—
“ >»95
io>95

253,—

25»—
4,10

43’5o 
2,60
3»°4

2,295
35*7°

9.35 
45»— 
11,22 
11,22 

259» 3 5

25.60 
4,20

44.60 
2,66 
3»1 *

2»35
36.60

66,—
16,40

379»5°  .

65.25
3.9°

67.65
16,81

3S9>—

66,90
4»—

(1) El cambio oficial preferente es aplicable a las operaciones por concepto de 
«Turismo» 0 «Auxilio familiar». Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de agosto de 1946.

MINISTERIO DEL EJERCITO

Dirección General de la Guardia Civil
Anuncio

Para llevar a cabo el proyecto de repa
ración y reforma del cuartel de la Guar
dia Civil de xMoraira (Alicante), con pro* 
supuesto de ejecución material que as
ciende a la cantidad de doscientas tres 
mil trescientas ochenta y dos pesetas con 
dieciséis céntimos (203.382,16), se admi
ten ofertas ajustadas al pliego de condi. 
ciones y que comprenderán relación de 
precios unitarios de las distintas unidades 
de la obra a ejecutar.

Podrán concurrir concursantes qué se 
comprometan a ejecutar todas o parte de 
üos distintos oficios de ‘la construcción.

Estas proposiciones se presentarán en 
la Dirección General de la Guardia Ci
vil (Jefatura de Transmisiones y Obras), 
calle de Guzmáin el Bueno, nómero 122, 
en esta capital, y en la cabecera de la 
234 Comandancia de dicho Cuerpo, en 
Alicante, hasta las. doce horas del día 16 
de noviembre próximo, en la primera de 
las citadas Dependencias, y hasta la mis
ma hora del día 14 de igual mes, en la 
segunda.

El pliego de condiciones y proyecto es
tarán a disposición de los concursantes 
en las Dependencias antes mencionadas.

Madrid, 17 de octubre de 1946.—-El Co
ronel Jefe de Estado Mayor, Luis de 
Rute Villanova.

1.718—O.

MINISTERIO DEL EJERCITO

Dirección General de la Guardia Civil
Anuncio

Para llevar a cabo'el proyecto de repa
ración y reforma de la Casa cuartel de 
Venta de Cárdenas (Ciudad Real), con 
presupuesto de ejecución material que 
asciende a la cantidad de noventa y dos 
mil cuatrocientas seis pesetas con cuatro 
céntimos (92.406,04), se admiten ofertas

ajustadas al pliego de condiciones, y que 
comprenderán reilación de precios unita
rios dé las distintas unidades de la obra 
a ejecutar.

Podrán concurrir concursantes que se 
comprometan a ejecutar todas o parte de 
los distintos oficios de la construcción.

Estas proposiciones se presentarán en 
la Dirección General de la Guardia C i
vil (Jefatura de Transmisiones y( Obras), 
en esta plaza, calle de Guzmán eá Bue
no, nómero 122, hasta las doce horas 
del día x6 del próximo mes de noviem
bre, y en la cabecera de Ja 204 Coman
dancia del mismo Cuerpo, en Ciudad 
Real, hasta las misma hora del día 14 
de igual mes.

El pliego de condiciones y proyecto es
tarán de manifiesto, a disposición de los 
concursantes, en las Dependencias antes 
citadas.

Madrid, 17 de octubre de 1946.—El 
Coronal Jefe de Estado Mayor, Luis de 
Rute Villanova. l -717—O.

MINISTERIO DE TRABAJO

Dirección General de Trabajo (Sección 
de Trabajo de Extranjeros)

Anuncio
De acuerdo con lo preceptuado *n <1 

artículo ic del Decreto de 29 le  ? gesto 
de 1935 y demás disposiciones jom.Vc* 
mentadas, se hace pública la siguiente 
relación de solicitudes de extranje os 
que- desean trabajar o ejercer actD da- 
des por su cuenta (no asalariados)' en 
España con expresión de número de 
expediente industria a ejercer y h c a 
lidad, a fin de que los españoles que 
se sientan perjudicados, puedan hacer
se oír por la Sección de Trabajo de E x
tranjeros del Ministerio de Trabajo, por 
medio de instancia debidamente rein
tégrala  en el plazo de quince días, su- 
pedit Endose la concesión de la oportu
na Tarjeta de Identidad .Profesional,

tanto a los anteriores informes como a 
los aseso® ami en tos que la citada Sec
ción considere oportunos.

23.746. Profesor de idiomas. Barce
lona.

26.042. Comercio de frutas. Vallado- 
lid.

26.3 '6. Profesora de idiomas. Bar
celona.

26 429. Profesor de idiomas. Madrid.
26441. Taller de reparación de bici

cletas. Barcelona.
26.486. Fabricación de colas. Barce

lona.
26.496. Club de recreo. Madrid.
26 5 11 . Consejero técnico en la fa 

bricación de materias plásticas. Madrid.
26.565. Peluquería de señoras a do

micilio Madrid.
26.489. Profesora de idiomas. Lait 

Palmas. \

Madrid, 16 de octubre de 1946.—E| 
Je fe  de Ja Sección, M. Troyano.

De acuerdo con lo preceptuado en el 
artículo 5.0 del Decreto de 29 de agos
to de 1935 y demás disposiciones com
plementarias, 9$ hace pública la si
guiente relación de empleos y cargos 
solicitados por trabajadores extranje
ros, con expresión de número de expe
diente, localidad, características del em
pleo y condiciones, a los efectos de que 
cuantos españoles se consideren capa
citados y preferentemente los ex com -1 
batientes o parados, lo manifiesten por 
escrito por fnedio de instancia debida
mente reintegrada a la Sección de T ra 
bajo de Extranjeros del Ministerio de Tra
bajo, dentro del plazo de quince días, 
acompañando los certificados que acre
diten tales extremos.

^5 9 * Jerez de la /Frontera. Técnico en 
vinicultura, con pleno conocimiento de 
la organización comercial y venta de 
vinos en Inglaterra y dominando in - . 
gtés, 1.100  pesetas mensuales.

26 248. Palma de Mallorca. Oficial 
marmolista especializado en piedra ar
tificial e imitaciones de mármol, 10 pe
setas diarias. _

26.343. Melilla. Oficial de peluquería 
de señoras y masajista maquillador, 
dominan-do italiano y francés, 18 pese
tas diarias.

26375. Tarrasa (Barcelona). Torne- 
ro-fresador y ajustador especializado en 
construcción de utillaje ,y moldes para 
fundir a presión, 140 pesetas semana
les.

26.406. Madrid. Taquimecanógrafa 
en inglés especializada en el conoci
miento de suministro de carburantes a 
líneas aéreas internacionales, 1.500 pe
setas mensuales.

26.420. Valencia. Mecanógrafa corres
ponsal de oficina dominando inglés, 
alemán, francés e italiano, 550 pesetas 
mensuales.

26 523. Las Palmas. Empleado de co
mercio especializado en contabilidad in
dia y dominando inglés, 825 pesetas 
mensuales.

Madrid, 16 dé octubre de 1946.—El 
Jefe  de i a Sección, M. 'Troyano.
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E S T AB L E CI M IE N TO  c e n t r a l  d e  

INT ENDENCIA
Anuncio

Debiendo procederse por este Estable
cimiento a la adquisición, por gestión 
directa, d e :

130 kilogramos de cera virgen, y
8.100 hojas de papel de lija del núrn‘. 5, 

para el servicio de Cam pam ento, que no 
fueron adquiridos en subastas anterio
res, se admiten proposiciones en sobre 
cerrado y lacrado, acompañadas de mues
tras por duplicado, hasta la¿ diez horas 
del día 5 de noviembre próximo, dirigi
das al Excm o. Sr. Intendente Director 
del Establecimiento Central de Intenden
cia (Pacífico, 36, Madrid), con sujeción 
a los pliegos de bases técnicas y legales 
que están expuestos en la Je fatu ra  del 
detall, todos dos días y  horas labora
bles.

E l importe de este anuncio será satisfe
cho, a prorrateo, entre los adjudicatarios.

M adrid, 23 de octubre de 1946.
1 .7 2 1— O.

CUARTA J E F A T U R A  DE EST UD IO S 
Y  CO N STR UC CI O N ES  DE F E R R O 

C A R R I L E S  
Obras de Infraestructura de la Variante 

y Estaoión terminal de Vigo 
Edicto

Expediente de expropiación forzosa 
para ia ocupación del grupo de fincas 
que, en e) término municipal de Vigo 
(Pontevedra), son necesarias para la 
construcción de las obras arriba expre
sadas.

D eclaradas de urgencia estas obras 
por Decreto de 3 de octubre de 1945 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D1E1L E S T A D O  
de 27 de octubre del  ̂ m ism o año), es 
aplicable a las m ism as la 'Ley de la 
Je fa tu ia  de1 Estado de 7 de octubre de 
1939, sobre procedimiento de expropia
ción torzosa.

Para  cum plir lo establecido en el 
tículo tercero de dicha 'Ley y en el nu
mero quinto de la Orden com plem enta
ria de 6 de noviembre -siguiente, con 
aplicación a las fincas que a continua- 
ción se detallan y describen, situadas en 
el término municipal de V igo (Ponteve
d ra), se publica el presente edicto, ha
ciendo saber a los propietarios de las 
m ism as y titulares de derechos afecta
dos que a los ocho (8) ¿d ías hábiles a 
contar desde la publicación del mismo 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  y a las diez horas, se procederá 
a levantar sobre el terreno las actas pre
v ia s  a la ocupación de las referidas fin
cas, previniéndose a los interesados que 
podrán hacer uso de los derechos que 
al e fe :to  determ ina el artículo cuarto de 
la expresada L e y .

V igo. K de octubre de 1946.— EI In 
geniero representante de la Adm inistra
ción, José 'Luis T ovar.
Expediente de expropiación forzosa en 

el término municipal de Vigo
R elación de propietarios afectados por 

la expropiación forzosa que, con carác
ter d»- urgencia y con arreglo a la Ley 
de 7 de octubr» de 1939, se incoa con 
motivo de las obras de Infraestructura 
de la Variante y Estación term inal de 
V igo  comprendidas entre la  boca de sa
lida de1 túnel de la  G u ía y el final de 
la Variante.

G R U P O  A

Núm.
de

orden
Nombre del propietario Vecindad Clasificación Paraje

1
2 
5
4
5
6

7
8
9

10
11

12

13
14
15
16
17
id
19
20 
2 \
22 
2 3 
24
s í

n \
29
30
31
32, 
33 ■’ 
31
35
36
37
18

39
40
4 1
42
43
44
45
46
47
48
49 

• 5°
51
52

D. Enrique Lorenzo .............
D. E lisa  «iLa Pandala» .... 
D .a Carm en G arcía 'Ferreira.. 
D. Melchor (d<- Orense) ...
D. Manuel Vaquero ............
H erederos de Francisco Pé

rez 'Fernández ......................
D. Teodoro Pérez Fernán

dez ......................................... .
D. Enrique 'Lorenzo ............
D .n F 'o ra  ¡Ferreiro ................
D. Ludovico Morlón ............
Herederos de Dolores Alva-

rez ...............................................
Herederos de M arcelina Al-

varez Cobelo .........................
Herederos de Ferm ín Cobelo.
D .a 'Flora 'Ferreiro ................
C alle  de Santa Tecla. 
E nriqu e 'Lorenzo y otros ... 
Calle plaza de Esbiñeiro.
D. Manuel Vaquero ............
D .a Ernesta M artínez ............
D .a Clotilde M artínez ............
D .a Dolores Prieto ................
D. Ju an a  Cobelo ...................
D Antonio Jo sé  Fencisa .... 
D. Ram ón G arcía  ..................

D esconocidos ..............................

Cam ino. v
D .a Etelvina M artínez . . . . . . . .
D .a M artina González .........
D. Ram ón M artínez .............
D. Agustín M ontenegro ......
D .a E lvira Costa ......................
D .a Encarnación M artínez ...
D. Casim iro M artínez ...... .
D .a Etelvina M artínez ..........
Luca ...............................................
D .a iRogelia Ig lesias  ...............
D. Alejandro M artínez
D .a E lv ira  C osta  .....................
D .a Rogelia Ig lesias ...............
D .a C lara M artínez ................
H»*os. de Francisco P o rtas...
D .a Celia Vázquez .......... ........
Hros. de Francisco Portas .... 
Hros. de Francisco Portas ...
D. Bernardo Otero ................
D. Antonio M Írtínez ............
D  Bernardo Otero ................
D. Jo sé  M artínez ..................
D. Adriano M iranda ............

V igo  ............
Idem ............
Santa Tecla 
V igo  ............
San ta Tecla

V igo  ............

Id^m ............
Id m i ............
Espiñeiro ... 
V igo  ............

Idem ............

Idem ............
Idem ............
Santa Tecla

V igo  ............

Santa T e d a  
Espiñeiro ...
Idem ............
San ta  Tecla
V igo  ............
Idem ............
San ta  Tecla

San ta Tecla
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Id-m  ............
Idem . . . . ......
Idem ............
Idem ............
V ig o  ............
Idem ............
Idem ............
Santa Tecla
V igo  ............
San ta  Tecla
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
V ig o  ............
Idem ............

So lar .........................
Idem .........................
Idem .........................
Idem .........................
Idem .........................

Idem .........................

Idem .........................
Idem .........................
Idem .........................
Idem .........................

Edificación y solar

Idem 'd ....................
Idem id .....................
Idem 91 ................

C alle p articu lar...

Edificación ............
Edificación y solar
Idem id ................
Idem id ................
So lar .........................
So lar y cobertizo. 
So lar .........................

So lar .........................

So lar .........................
Idem .........................
Idem .........................
Idem .........................
Idem .........................
Idem .........................
Idem .........................
Idem .........................
Idem .........................
Idem .........................
Idem .........................
So lar y  cobertizo. 
Edificación y solar
So lar .........................
Edificación ............
Idem .........................
Idem .........................
Idem .........................
So lar .........................
Idem .........................
Edificación y solar
Idem id ....................
Idem id.....................

Santa Tecla. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.

Idem.
Idem.
Idem. t

Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idepi.
Idem.
Idem.

Idem.

Idem
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem .
Idem .
Idem.

V igo, 5 de octubre de 1946.— El In geniero Representante de la  Adm inis
tración. Jo sé  L u is  T o var. ♦

1.486——O. 1

DEL EG AC IO N  DE I N D U S T R IA  DE  
LOGROÑO

Nueva industria
Peticionario : Don T irso  Sainz Sainz de 

Bergaisa.
Objeto : Instalar una alm azara.
Pro d u cción : 45.000 k ilogram o s de

oliva en la cam paña.
S e  em plearé maqui/naria y  m ateria  s 

prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los in d ustria les que se consideren 
«afectados por la m ism a puedan presen
tar los escritos que estimen oportunos, 
dentro d«ol p lazo d e diez d ías, en du
plicado ejem plar, debidamente rein
tegrad os y e-n la s  0ficimas de esta  De
legación, C apitán  C ortés, 2.

Logroño, 16 de octubre de 1946.—El 
Ingen iero Je fe .

4.862.— O.
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DELEGACION DE IN D U STRIA DE 

LOGROÑO
Nueva industria

Peticionario: Azo, S. L.
D om icilio: C-atvo Sofcelo, 24, Logroño.
O bjeto: Fabricación die goma, suela 

•y planchas de goma.
Producción: 2.400 pares diarios de 

suelas de alpargatas y ¡zapatillas y 100 
kilogramos diarios de plancha de goma.

Empleará maquinaria y  m aterias pri
mas de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
1 o s escritos que estimen oportunos, 
dentro de¡l plazo de diez días, en du
plicado ejem plar, debidamente reinte
grados y en Jas oficinas de esta Dele
gación, Capitán Cortés, 2.

Lograño, 14 de octubre de 1946.—E l 
Ingeniero Je fe .

4.861.—O.

JUNTA DE OBRAS D EL PUERTO  
DE HUELVA

Anuncio de concurso para ejecución de 
las obras comprendidas en el proyecto 
de «Mejora de instalación eléctrica para 

el servicio de grúas» de este puerto

La Comisión permanente de esta Jun
ta, en sesión celebrada el día 15 del ac
tual, acordó anunciar el presente concur
so para ejecución de las obras compren
didas en el provecto de ((Mejora de insta
lación eléctrica para el servicio de grúas» 
de este puerto, con arreglo a las siguien
tes instrucciones :

1 .a La  apertura de pliegos tendrár lu
gar en Huelva, er^el domicilio de la Jun
ta, calle Rascón, número 21, a las trece 
horas del día 29 de noviembre próximo, 
ante una representación de la Comisión 
permanente, y con asistencia del Ingeniero 
Director, del Abogado del Estado, de un 
delegado del Ministerio de Hacienda y 
de Notario público.

2.a Se admitirán proposiciones en la 
Secretaría de la Junta, en las horas há
biles de oficina, desde el día de la fecha 
de publicación de este anuncio en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  hasta 
las trece horas del día 23 del mismo mes 
de noviembre.

3.a Las proposiciones, ajustadas al 
modelo adjunto, se extenderán en papel 
sellado de la clase sexta (4,50 pesetas), 
debiendo presentarse en pliego cerrado, 
en cuva portada se consignará que la li
citación corresponde a este concurso.

4.a Los lidiadores podrán, indistinta
mente, presentar proposiciones para el 
conjunto del citado proyecto, o por sepa
rado para la instalación eléctrica propia
mente dicha, o para el resto de la mejora 
producida por las obras accesorias que 
hay que realizar con arreglo al proyecto, 
y que se refieren a movimiento de terre
nos, tuberías de gres, levantamiento de 
losas, etc.

A cada proposición §e acompañará, por 
separado y a la vista, el oportuno res
guardo justificativo de haber qonstituído 
del modo que previene la instrucción de 
j i  de septiembre de 1886 la garantía que 
se requiere para tomar parte en la ‘ lici
tación y cuyo importe es el siguiente :

Si se concursa Ja totalidad>del proyec
to, 12.770,15 pesetas.

Si sólo se concursa la parte eléctrica, 
10.755,86 pesetas.

Si sólo se concursa la parte complemen
taria, 2.024,29 pesetas.

5.a A cada proposición se acompaña
rán, debidamente legalizados, cuando pro
ceda :

i.°  Cédula personal o. documento de 
identidad del licitador.

2.0 Documentos que acrediten la per
sonalidad del mismo, si actúa en nom
bre de otro.

3.0 Tratánddse de Empresas, Compa
ñías o Sociedades, además de la certifi
cación relativa a incompatibilidades que 
determina el Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928, documentos que justifi
quen su existencia legal e inscripción en 
el Registro Mercantil, su capacidad para 
celebrar el contrato y los que autoricen 
al firmante de la proposición para actuar 
en nombre de aquélla, debiendo estar le
gitimadas las firmas de las certificad ornes 
correspondientes,

4.0 Justificación de hallarse al corriente 
en el. pago de los Seguros Sociales y 
Contribución Industrial o de Utilidades.

5.° Cuantos otros documentos «e re
quieran en los pliegos de condiciones co
mo necesarios para tomar parte en la 
licitación de este concurso.

Huelva, 18 de octubre de 1946.—El Pre
sidente, T . Domínguez Ortiz.—El Secre
tario Contador, José *María Alvarez Osso- 
rio.

Modelo de proposición
Don..., vecino de..., provincia de..., 

con cédula personal oíase..., número..., 
enterado del anuncio publicado en el 
B O L E T IN  D E L  ESTA D O  correspon
diente a'l día... de... de... y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la 
ejecución de la totalidad de las obras 
comprendidas en el proyecto de «Mejora 
de instalación eléctrica para el servicio 
de grúas» de este puerto (o de la parte 
de obra que se refiere a...), se comprome
te a llevarlo a efecto en el plazo de.......
meses, en el precio de... (en letras) pe
setas.

(Fecha y firma del proponente).
1.70S—O.

D ISTRITO  MINERO DE LEON 
Nueva industria

Peticionaria: Doña Guadalupe Ramos 
Garrido, vecina de León.

Objeto de la petición: Fábrica de ovoi
des.

Primeras materias : Menudos resultan
tes de la manipulación del carbón en el 
establecimiento de ventas de carbones 
a detall, en la calle Herreros, de León, 
propiedad de la solicitante y cuyos me
nudos de antracita proceden de la cuen
ca del Bierzo.

Producción: Dos toneladas por jorna
da de ocho horas.

M aquinaria: Una prensa y un motor 
de cinco H. P.

C apital: Once mil pesetas.
No es necesaria la importación de, ma

terial extranjero.
Lo que se anuncia para la información 

pública que dispone la Orden de 12 de 
septiembre de 1939, ¡pudiendo, durante 
el plazo de diez días, presentarse los es
critos que se crean oportunos, ecf la Je 
fatura de Minas de León, Su’ero de Qui
ñones, número 6.

León, 4 de octubre de 1946.—E l In
geniero Je fe  (ilegible).

4.876—O.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO RU RA L

Para dar cumplimiento al acuerdo 
adoptado e¡n la Junta general extraordi
naria de señores accionistas, celebrada el 
día 23 de febrero de 1946, el Consejo de 
Administración del Banco, debidamente 
autorizado por el Ministerio de Hacien
da, ha resuelto poner en circulación las 
treinta mil acciones de la Serie B ., nú
meros 20.001/50.000, de quinientas pese
tas nominales cada una, al tipo de 115  
por 100, cuyo pago se efectuará en dos 
plazos, y en las oficinas centrales del 
Banco, avenida de José Antonio, nú
mero 32.

El importe del primer plazo, a  razón 
de 325 pesetas por acción, se desembolsa, 
rá desde el día 25 del actual hasta el 25 
de noviembre próximo, y el segundo y 
último plazo, a razón de 250 pesetas poi 
título, se pagará desde e l ' i . °  al 30 de 
junio de 1947.

Estas acciones devengarán un interé? 
del 4 por 100 anual, sobre el capital des
embolsado, a partir del i.°  de diciembre 
de 1946, abonándose a los señores accio. 
nistas pesetas 5,83 por acción, con im
puestos a su cargo, el i.°  de julio de 
1947, desde cuya fecha las nuevas accio. 
nes, ya liberadas, entrarán en el disfruto 
de los beneficios sociales del Banco.

Madrid, 21 de octubre de 1946.—E  
Secretario general, Jaim e Alcántara Guár. 
diola.

4.895—p.

BANCO ESPAÑOL P E  C R EPIT O  

Madrid
Habiendo sufrido extravío en poder de 

la interesada el resguardo de depósito 
en nuestras Cajas, número 80.316, fe 
cha 12-8-42, a favor de doña • Leandrc 
Huecas Gaseó, comprensivo a  su expe 
dición de 30 cédulas, 4,50 por 100, se 
rie A, Banco Hipotecario de España, 3 
en la actualidad de 10 títulos por ven 
tas realizadas, se hace público este ex. 
travío y se advierte que el que se eres 
con derecho a reclamar puede hacerlo er 
el plazo de un mes, pues transcurride 

' dicho plazo sin reclamación de tercerc 
este Banco anulará el original y exten. 
derá nuevo resguardo, quedando por ell< 
exento dé toda responsabilidad.

Madrid, 22 de octubre de 1946.
4.884—P.

CO LEGIO O FICIA L DE GESTO R ES 
AD M IN ISTR A TIV O S D E VALENCIA

Aviso
Instada la devolución de la fianza 

del Gestor Administrativo don Juan 
Aguiló Aguiló, de Palma de Mallorca, 
se hace público por el presente anun
cio .para que el que tuviera reclama
ción pendiente la ex Poné»a durante el 
plazo de seis meses ante el Ilustre Co
legio Oficial de Gestores Administrati
vos de Valencia, calle del Poeta Quin
tana, 1.

4.854 p.
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AD MI NI S T RA CI O N 
D E  J U S T I C I A

TRIBUNAL SUPREMO
SALA CUARTA

Edicto
En el recurso contencioso-administra- 

tivo número 14.937, clue pende ante esta 
Sala, interpuesto por don José G óngera 
Rodríguez, militar, contra Orden del Mi
nisterio de la Guerra de 25 de marzo de' 
1935, sobre diferencias de haberes; des
conociéndose el actual domicilio del re
currente y dada cuenta se ha dispuesto 
que por medio del presente se le cite y 
emplace para que en el término impro. 
rrogable de treinta días comparezca en 
estos autos, por sí o por medio de Abo
gado o Procurador que le represente, bajo 
apercibimiento de tenerle por apartado y 
desistido de este recurso si así na' lo ve
rifica.

Y  a fin de que sirva de notificación y 
emplazamiento a don José Góngora Ro
dríguez, cuyo actual domicilio se ignora, 
para su inserción en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O , cumpliendo la  or
denado por la Safla en providencia del 
11 del actual, libro el presente en Ma

drid a 17 de octubre de 1946.— El Secreta
rio de Sala, Vicente de la Guardia.

1.494— A. J.

M A G I S T R A T U R A S  
D E  T R A B A J O

TARRAGONA
 Edicto

En virtud de lo acordado en provi
dencia de esta fecha, dictada por esta 
M agistratura de Trabajo, se c i t a  
a Dionisio Gid Vicente, Alfonso Torres 
Pinero, Francisco Balastegui Caparrós, 
Eusebio Agote Landa, Cristóbal Hernán
dez Sáez, Miguel Santiago Cortés, San
tiago Cazorla Haro, Juan González O roz. 
co, Juan Bonfill Ferrando, Francisco Cer
vantes Vañero, Juan Fabregat Princep. 
Mariano Pons G racia, Tom ás Marzal 
Royo, José Mestre Milián, Juan Sanahuja 
Cugat, Juan Quesada Muñoz, Manuel 
Lúquez García, Mariano Marcos Moreno, 
Gregorio Calvo García, Francisco Sáez 
Pons, José María Martínez G arcía, Emi
lio Berni Torres, Juan Miró Cid, Rafael 
Aixim eno Curto, Pedro Rascón Pérez, 
Juan Codorníu C u gat, Melchor Martínez 
G arcía, Juan Plazas Coriza, Miguel Ar- 
tola Gasulla, Fructuoso Blázquez Reina, 
Francisco Lozano Avellaneda, Francisco 
Belmonte Cutillas, Francisco Maturana 
Zerezuela, Rafael Piernagorda Romero, 
Rafael Plazas Coriza, cuyos domicilios 
anteriores era en Tortosa y que en la ac
tualidad se desconocen sus domicilios, y 
que habían trabajado en la Empresa Ro
berto Calderón Barreras, con domicilio en 
Tortosa, y que en la actualidad reside en 
Valencia, para que comparezcan ante esta 
M agistratura del Trabajo, sita en la ave
nida del Generalísimo, número 96, prin
cipal, segunda, él día 29 de noviembre 
del corriente año, y a las once horas de 
su mañana, a fin de asistir al oportuno 
acto de conciliación, y en su caso al dei 
juicio que se celebrará en esta Magistra»

tura, el que se sigue en virtud de re
solución del lim o. Sr. Delegado provin
cial de Trabajo de esta capital en el ex
pediente incoado por salarios a la Empre
sa Roberto Calderón Barrera.

Tarragona a quince de septiembre de 
. mil novecientos cuarenta y seis.— El Se

cretario (ilegible).— Visto bueno, el Ma
gistrado de Trabajo suplente (ilegible).

1-49S—A- J-

JUZGADOS DE PRIMERA  
INSTANCIA E INSTRUCCION 

MADRID

 Edicto
Don Dionisio Fernández Gausi, M agis

trado, Juez de Primera Instancia nú
mero 19 de los de esta capital,

'Hace saber: Q ue en este J uzgado y 
Secretaría se tramita expediente de juris
dicción voluntaría, promovido por doña 
Dolores Villegas Díaz, asistida de su es
poso, don Enrique Rodríguez Navarro, 
sobre declaración de ausencia de su ma
dre, doña M aría de la Santísim a T rini
dad Díaz y García.

Lo que se hace público por medí o del 
presente, a ios efectos del artículo 2.038 
de la Ley de Enjuiciam iento C ivil.

• Dado en Madrid, a veintiocho de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta y 
seis.— Dionisio Fernández.— Ante mí (fir
ma ilegible).

4 .7Ó 8 -A . J.

CORDOBA

Don Enrique Rodríguez Cabezas, ac- 
cidentadm ente Juez de Prim era Ins
tancia número uno de esta ciudad.

H ago  saber: Q ue en este Juzgado se 
ha iniciado por doña M aría Sam pedro 
D orado expediente en solicitud de que 
se declare él fallecim iento de su esposo, 
don D avid Fernández Solana, natural de 
Valearlos, de cuarenta y cuatro año9, 
hijo de José y de M atilde, vecino que 
fue de Córdoba, de dode se ausentó 
para Alem ania en el mes de noviembre 
de 1944, sin que desde entonces se ha
yan tenido noticias suyas.

Y  en cum plim iento de lo dispuesto 
en el artículo 2.042 de la (Ley de (Enjui
ciam iento C ivil, expido el presente en 
Córdoba, a veintiocho de iuüo de mil 
novecientos cuarenta y  cin co.— El Se
cretario (ilegible).

1.222— A . J. i.*  25-10-946

LUARCA

Edicto
* El Juzgado de Prim era Instancia de 
.Luarca anuncia incoación expediente a 
solicitud de don Eulogio Rivas Fernán
dez, de esta vecindad, para declarar el 
fallecimiento de sus hermanos de doblé 
vínculo Julio, Arturo y  Vicente, nacidos 
en esta vijla, hijos de Eulogio y Fran
cisca, que se ausentaron para Cuba hace 
más do cincuenta años, pasando de tréin- 
ta que no se tienen noticias de ellos.

Luarca, jo  de septiembre de 1946.— El 
Juez, Ramón Muñoz G .

4.865—*A. J. i.*  25-10-946

REQUISITORIAS
Bajo apercibim iento de ser declarados  

rebeldes y de incurrir e n  la s  demás  
responsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a  continuación se 
expresan, en el plazo que se les fija a 
contar desde el día de la  publicación 
del anuncio en este periódico oficial, y 
ante el Juzgado o Tribunal que se señala 
se les cita , llam a y emplaza, encargándose 

a todas las Autoridades o Agentes 
de la Policía judicial procedan a la busca, 

captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho Juez 
o Tribunal, con arreglo a los artículos 
correspondientes de la Ley de 
Enjuiciamiento civil.

Juzgados Civiles
9.240

C A Ñ A S C A R R A S C O S A , Florencio; 
hijo de Santos y de Manuela, de veinti
nueve años de edad natural y vecino de 
Madrid, Medellm, 7, chófer, soltero, hoy 
en ignorado paradero ; procesado en cau
sa 214 de 1945, por hurto de dos bici
cle tas; comparecerá ante el Juzgado de 
Instrucción ce. Paleiicia. etn término de 
diez dias, a íin de const tuirse en prisión. 

7.007.
9.241

M O N N E  SA N S, José, natural de Lé
rida, soltero mecánico, de veintisiete años 
d̂ * edad, hijo de José v de Esperanza, 
domiciliado últimamente en Lérida, pri
sión provincial; procesado en causa 105 
de 1946, por quebranta.nieir.to de conde
na ; compaiec.erá ante el Juzgado de Ins
trucción de Lérida, etn término de diez 
días, para constituirse en prisión.

6.442.
9.242

C ID  P A L M A , Manuel , de dieciocho 
años de edad natural y  vecino de Pinos 
Puente, del campo, solterof hiji* dt- Ma
nuel y de Carm en, cuyo actual paradero 
se ignora; procesado en causa 168 de 
1943, P°r hurto ; comparecerá ante el Juz
gado de Instrucción de Santafé, en tér
mino de diez días, para constituirse en 
prisión.

6- 587*

9*243
V IV A S  B R A V O , lo sé ; natural de 

Motril, hijo de D anie1 y de Carm en, ve
cino de Motril, fugado del Sanatorio Psi
quiátrico de Jaén, que estuvo también en 
el Hospital de Dementes de Granada, sin 
oficio ni profesión, hoy en ignorado pa
radero ; procesado en causa 232 de 1^42, 
por hurto de una maleta a Francisca 
Sáez; comparecerá en término de quince 
días ante el Juzgado <> Instrucción de 
Palencia para constituirse en prisión. 

7.004.
9.244

C O L O M E  G R A U J E S , A m adeo; sin 
datos conocidos, dom iciliado últimamen
te en Barcelona, Jaime G iralt, 22; pro
cesado en causa 343 de 1946, por esta
fa ;  com parecerá dentro del plazo de diez 
día9 ante el Juzgado de Instrucción nú
mero tres de Barcelona para ingresar 
en prisión.

8.101.
9-245

C U E N C A  E S T E V E Z , Manuel, cuyos 
dem ás datos se desconocen, domiciliado 
últim am ente en Barcelona, .procesado en 
causa 389. de 1946, por e sta fa ; compa
recerá défttro del plazo de diez días 

, ante el Juzgado de Instrucción número 
tre9 dé Barcelona para ingresar en pri
sión. 6.952.


